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16594 RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la q,ue !!e concide a don Juan, don
Antonio V don Gaspar Mata Goyones un aprove
chamiento de' aguas del rio Guadalbull6n, en t~r
minos municipales de Jaén y La Guardia (Jaén)
con destino a riegos.

Don Juan, don Antonio y don Gaspar Mata Goyanes han
solicitado la conce::ión dp un aprovechamiento de aguas del río
Guadalbullón. en términos ·1V.unicipales de Jaén y La-Guardia
{Jaén} ,;:on leqtino a riego& y

'Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Juan,
don Antonio y don Gaspar M~t,a Gayanes áutorizaci6n para deri
var un· cat,ldaJ. de 28,67 litros por segundo del río Guadalbu
116n; én régimen continua de veinticuatro horas o el continuo
equívalente-g 42,85 litros pOr segundo -en jornadas restringidas
de dieciséis horas, con' desUno al riego de la 'fincli de:lominada
..Oliver de, La MaseguillR;:'1 situada en. términos municipales de
Jaén y La Guardia(Jaé~), ~Oil sujeción a las siguientes con
diciones;

miento y por referirse El un supuesto de concordancia del Re-
gistro: . '

Se ha realizado la información pública en·el'«Boletín Oficial
dal Estado», en el de la provincia y en los tablones de edictos
del Ayuntamiento en el que está. ubicada la toma, de acuerdo
con el articultl 1.1 de la Orden ml:listerial de 29 de abril
de 1967 ante la imposibilidad para notificarle personalmente
la iniciación dei expediente, ya que se desconoce su existencia
'Y ·domicílio.

No se ha podido comprobar la existencia del aprovecham.ien~
to. ni localizado €11ugfl.r de su ubicación y ya que esta situación
de abandono debe ocasionar al menos para el titular, la pér
dida de a protección del Registro, pues éste únicamente· debe
amparar los·aprovechamientos que sean real y efectivamente
'Utilizados,

De acuerdo con el infQrmB emitido 'por el Comisario Jefe
de Aguas del Júcár,

Esta' DirecCión General ha resuelto ordenar la ca':lcelaci6n:
de la siguiente inscripción, que se practicará una vez transcu~

,rra· el plazo de un mes desde la publicación de"esta Resolu
ción en el <<I301etin Oficial del Estado:., de conformidad con el
artículo ·1.1 de la ·Orden ministerIal de 2~ de abril de- 1967.

Número de inscripción: 21.388,. folio lOO, libro 11 del Registro
General. •

Corriente de donde se derivan 'las -aguas: Rio JÚcar.
Clase de aprov~chamientoLFuerza motriz para molino ha.ri·

nero, fábrica de tillar y cardar y riegos. .
Nombre dei usuario: Don Andrés María Pérez Monedero.
Término municipal y proVincia de la toma: Alarcón (Cuenca),
Caúdal máximo concedido: Todo.
Salto bruto u,tilizado: 3,70 metros,
Observacion~s;'Inscripción provisional.

Lo que se hace público en cumplimie:lto de las dispos'iciones
vigentes. .

Contra la presente Resolución cabe recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Ministro de Obras' Públicas ·en el plazo
<le' quince días. a partir del día siguiente al que se realice 'la no-
tificaci6n o en su defecto d.esde la 'publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado». e, . - _

Madrid, -7 de junio de 1974,-EI Director general, P. D., el Co-
misario central de ~guas; R. Urbis~tondo. -

.'

•

16591

Delltino:, LegalizaciÓn de dos,~rrazas en voladizo.
PIco concedído;Quinee aftas.
Canon unitario: 40 pesetas. por metro cuadrado y año,

10 que" se hace público para general conocimiento.
Madtlq..'-21 de junio_,'de 1974.-P. D., el Director' general 9-0

Puertos y, señales Marítimas,. Babas A; Marin García.

16592

ORDEN dE! 28d61 juJiio de 1974 por la que se
autoriza al Ayuntamiento 'da Sitges la ocupación
de terrenos de dOminio PúbUc9...en la' zona. maríti- .
mo·terrestre del término, municipa} de Sitges (Bar·
celona): ,paraconsttuir un-- puente para peatoMIf.
y realizar_··obras'de pavimentqción en la plo-ya de
de San Seqastidn.

El ílustrisitno'"!'8ñor Director general de Puertos' y Señales
Marítimas. con esta fecha, y en Uso de las facultades delegadas
por Orden-ministerial de-19 de septiembre' de 1955 (<<Boletín Ofi·
cial del~E§tad~,.de26deseptiembreJ" h-a otorgado al Ayunta
miento"j!é Sitges Una - autorización, ClJ.y-as. caractenstkasson
las, siguientes:

ORl)EN de 28 de junio de 1974 por la que S6
autQriza a 'don. Olegano Monegaf la ~CuPPclón de
térrenos de dominio público en la' zo11amaritímo-
terrestre del ttrmino mlú'licipal de" Cadaqués lGe .
rana) para construir un .pequeilo embarcadero y
escalera'de acceso. .

El ilus;trlsimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha,. yen uso 'de las facu"ltades delegadas
por Orden ministerial' de 19 .de septiembre de 1955 .(<iBoletín
Ondal .del Estado:.· del. 26 de septiem.bre), ha otórgadoa don
Olegario Monegal una _autqri.at:ión, cuyas característic8.& son,
las siguientes:

Provincia:' 'Gerona.• ..:
Térm.ino niunicipal:Cadaqués.
Superficie aprmdmada: tJQ. metros cuadrados,
Destino: _Construcción ele un, pequeño embarcadero -y- esca-

lera de_ aecesq. . . ~

Plazo concedido: El de ejecución de lj;¡.s ,obras.
Canon unitario: EXento'. . ~

Lo que se hace' público para generál ~cOllocimiento.
Mlldriq, 28-de junio de 1974,---:P; 'D,; el Directot general de

Puertos y. Señales Ma,ritimas, 5¡;-bas Marin. •

Provincia; Bárcélona~
Término muntdpab Sitges,
De$tinO;. Construcción de 'u.u', puantepara peatones y realiza.·

ción deobraa de pavinientapión en la playa de San Sebastián.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon imitario: ,Exento.
Prescripciones: Las obras serán de 'uso público y gratuito..

Lo que. se -hac~ públic~ para' general conocimiento,
Madrid, 28._·.de·junlo' -de 1974.--.-P. D., el Director general. de

Puertos y Seda-lés Marítin:B;S, Sabas Marín.·

16593 RESOLUCION 'ae; Ja Dirección General de Opras
H-id~áulicas de. revisión de. ·ca.ract'eristtcás· de ta
inscripCión 2~88, 11 ncmbre de dón Andrés .Maria .
Pére.z Monedero; en 'término 'municipal'de Alarcón
r(Cue;nca),

En el 'expediente de revisión de características, tramitado por
la C9misariade, Aguas del- Júcar, de la inscripción 21.388 .del
registro de Apro'Vechamien~os da .~guas ,púbUcas, .. se·han pr~c->
ticado las sig~entse'actuaciónes. ,

Se ha r6'alizatlo la,'informaci4n pública'· que .determina el ar
ticulo 1.1 de la-~Orden minlstetial lie 29 'de abril de 1967 en el
«Boletra,'CIieial del Estado:. de 2S'de febt,éro de1971, numero 48,
eJÍ el ..Boletín· Oficial,de 'la Provincia de Cuenca». de 12· de fe·
brero de 1971; número 19, y en el t&bló.Q. de edictos del Ayun·
tamie.nto de Alarron, "no habiéndose presentado reclamaoiones. '

E~ Comisario Jaje de Aguas,. al remalr el .• expediente el·23 de
eriero de 1973. tormuIasu ~propu8sta decaneélación. de la 1ns
cI1pci6n yse:ftala que de ,las actuaciones practicadas resulta
que- no. existe, ta! aprovechamiento y tampoco figut'añ antece
dentes en 10s"$rchivos. de l~:Comisaria,de Agúas.

E.l presente. expediente plantea .un -ca$<) de concortlancia 'del
Registro con la: realld~extrarregistra1. por lo 9-ue ,Be, h¡l-aplica
doeLproc;edimiénto de reVÍsíón decar~tedstlcas regulado en
el artículo .1.1 de la Orden mÍ.Q}ster¡al -de 29 de 'abril:. da ~U;67,
a falta de una nOi';nativaesped!fica, PQr ser el que mayores
garant1as ofrece· en: -cuanto al·pa~ticular titula:r del aprovecha-

1.~ Las obras se ajustaran al proyetto que ha servido de
'base a la concesión y que-.- 'por esta Resolución se aprueba, de-
biéndose suprimir las válvulas interCaladaS en la tubería de
impulsión. La Comiaría de Aguas del Gudaiquivir podrá auto
tizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión." . .'

2/' Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, conta
·dos a partir de la fecha. de publicación de la concesi?n en el
«Boletin Oficial del E&tado-, y deberán quedar termmadli!-s a
los doce meses, oontaéioó ti partir de la misma fecha. La puesta
en riego total debt'n\ efectuarse en el plazo de un año, contado
a partir de la terminación de ,las obraS.

s.a La Administración 09 responde del caudal que se con
cede, Los concesionarios vendrán .obligados a la construcción
de un módulo que limite el caudal derivado al conoodido. para
lo cual presentarán a la .aprobación de la Comisaria de Aguas
del Gudalquivir el proyecto correspondiente, en_el que efectua
rán además la adecuación de la potencia del grupo de elevació'J.

adicho caudal, debiendo quedar .terminadas las obras en el
. 'plazo general de las mi;-.ma.>_ La Comisaría de Aguas de~ .Gua

aalquivir comprobará especialmente que el v-olumen utIlIzado
por los concesionarios no exceda en ningún caso del que se auto
riza, sin que anualmente pueda se& superior a los 5.500 metros
cúbicos ,PItr hectárE.a rea2mente regatla.

4.8 La inspecc~ón y vigilancia de las obras e instalacio~es,

ta~to' durante la construcción como en· el periodo de explotaCi6n
.del aprovech-'tnJento, quedarán a cargo de la Comisada de

'Aguas del Guadalquivit, siendo de cuenta de los concesionarios
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las remuneriv'iones y gastos que pOr" di-chos conceptos se origi~

nen, debiendo darse cuenta a '. dicho Otg:ánismo del principio
de los trabaios. Una vez terminados; y previo aviso de los con
cesionarios. se procederá, a su recoriocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero del,Servicio en quien delegue, leva,ntándose
acta en la que conste el cumplimiento deestas"'condiciones, sin
que pueda comenzar, lae~lotación antes de aprobar esta acta
la Dirección Genetal de Obras Hidráulicas.

5,- Se concede la oCupacióri de .10s terrenos de dominio pú
blico necesarios para"las 'obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua Que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesi6no arriendo, con indepen-
dencia de aquella.. '

7.a . La Administración· se reserva el derecko' de tomar de
la concesión los volúmenes de agua. que sean .necesarios para
tooa clase de obras púbUcas-, en la forma. que estime convenien-
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla. , '

8.a Esta concesión se otorga --por un plazo de noventa y nue
ve años, sirt perjuicio de tercero y salvo el derecho de propie~

dad', con la obligaci{m de e1ecutar las obras necesarias para
conservar o .sustituir las servidumbreS ",dstentes.

9.& .Esta concesión se entenderá' otorgada GOmo provisional
:Jr a título precario para los riegos del perlado comprendido en
tre' el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo; en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese peno·
do, lo cual se comunicará 'en'moment~oportunoo la Comisa
ria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Jaén y La Guardia
(Jaén), para. la publicación· d,el correspondiente edicto' para
conocimientod-e los· regantes.

10. Esta concesión queda 'sw-ietaal pago del ca~on que en
cualquier momento pueda: est¡l.blecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río reaUudas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden, regar queden do
minados en su día por algún canal construído por el Estado,
quedará caducada esta concesión" pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas. nor
maa..- económica-administrativas que se dicten con carácter ge~
neral.

12, Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o 'que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria nacio~

!lal; contrato y acci(jentes ,pel trabajo y demás de carácter so-
ciaL . .

13. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación, lasdisposicí-ones
de. la Ley «e Pesaa Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimIento de estas condiciones- r será devuelto después
de ser. ~robada el acta. de re~onocimientó final de' las obras.

15, Esta. concesión no autoriza a realizar obras en zpnade
policía de vías públicas, debiendo los concesionarios atenerse
a lo que les sea ordenado por la autoridad competente o queda
ineluso. en la legislación vigente.

18. _ Caducará esta -concesión por incumplimiento de estas
concidiones y en los ca:sos previstos en las disposiciones vi~
gentes, declarándose -aquella caducidad según los trámites sefia
lados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se 'hace público en <;.umpUmiento de las disposiciones
VIgentes, .

Madrid, 2 de julio de 1974.~EI Director general,P. D., el
Comisario oentral"de Aguas, R. Urbistondo. .

RES01UCION de la. Dirección, General de Obras
HidrdUlicas .por la 'qu'e .se conaede un a.orovecha~

miento de aguas· subálveas. del· río Tardara, .en
términó munf,cipal de PalafoU!f, a favor del A:yun~

tamiento de Calella, can destino al abastecimiento
de la población.·

El Ayuntamiento de Calel1a ha solicitado 111 concesión de· un
aprovecham"ie-nto' d~ aguas.: subálveas del'rio Tordera, en término
municipal de Palafolls {Barcelona> ,con destino al abastecimien~
to de la población.· y -
, Esta "Dirección General. ha resuelto conceder al Ayunta
miento de. CaleBa a.utorización para elevar y aprovechar un
volumen dia~o de 10.'743.300 litros durante la ,temporada turística
y 2.042.300 lit:r0s durante el resto- del año, equivalente a un
consumo medio dtario de 5,;594.104 litros O' 64,7.46 litros por segUn
do de caudal continuo ae aguas subálveas del, río Tordera en
té~ino municipal de .Palafolls {Barcelona}, CQn destino al abas
tE;c!miento de la población, .con sujeción a las siguientes con
dICiones:

1." Las obrasae ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, suscrito. por el Ingeniero de Caminos, Ca·
nales y Puert:ls seftor J. Herreto; en Madrid ellO de .abril
de 1970, en ~uanto no. se f¡Ponga a las condiciones dEl.. la pre
sente C0I1;ceslón. cuyo ~royecto' se aprueba a efectoseconc8.sio
n.ales. La Comisa~fa .de Aguas del Pirineo Oriental podrá -auto
rIzar algunas variaCIones que tienñan al perfeccionamiento del
proyec.to y que no impliquen n1odificacio:les en la esencia de la
conceS16n.

f

2. a Las obras empeza'!"án en el plazo de tres meses. con
tados a partir de la fecha depublicaqi6n de la concesión en
el .:Boletín OficJal del Estado,. y deberán quedar terminadas -en
el de doce mese,ª, contados a partir de l~ misma fecha.

iL a Los volú.menes' de agua máximos que se autorizan Son
de 10.743.300 litros diarios durante la· temporada turística y
2.(149.300 litros diarios en los meses .restantes, eQuivalente todo
ello a un caudal medio de 84,748 litros por segundo continuos~

La Administración no responde de- dicho caudal que se concede
y se reserva el dl7recho de imponer al Ayuntamie:lto concesio
nario la instalaCIón de un, módulo limitador de caudal' en la
toma. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental comproba
rá especialmente que elc8.lldal ,utilizado por el Ayuntamiento
no exceda e~ ningún ·caso 'del qUe se autoriza. La rp.aquinaria
elevatoria consistirá en -sendos grupos eléctricos sumergibles
de 250 C. V. cada uno. cuyo tiempo de' funcionamiento se fi
jará en al acta de reconocimiento finaL

4. "- La.. in&p~cción y vigilancia de las obras, tanto durante
la con;etrucci6n, como eil el periodo· de explotación del apro
vechamiento, estarán a cargo de l{l Comisaría de Aguas del
PírineoOriental, siendo par cuehta del Ayuntamiento concesio-'
narío las remuneraciones t gastos quetlór ,dichos conceptos se
originen, con -sujeción a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a. a{cho Organismo del comienzo de los trabAjOS
y de su terminación para 'proceder a su reconocimjento final
por el Comisélrio· J",fe ') Ingeniero en' quien delegue, levantán
dooe ac;:ta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda hacerse uso del aprovechamiento antes de
aprobar' él acta .de la Dirección -General dé Obras Hidráulicas.

5." Se concE-de la ocupa~jón de los terrenos de dominio
publíco nece!>ar1.os para las obras. En cuanto a las servidumbres
legales serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe-
tente, .. '. .

8." Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años: contados a partir de la fecha del levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propIedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir. las' servidumbres exis-
tentes "

7."" El agua que se concede queda adscrita al servicio a q,ue
se destina, quédando prohibIdo su enajenación, cesión o arrien~
do, con independencia de aquélla. . ~

S," El Ayuntamiento con('esionario queda ,obligado al cum
plimiento estricto de lo dispuesto ,en las Orderies ministeriales
de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1982. sobre,
vertidos de aguas residúales en cauces públicos, habiendo de
prómover la correspondiente solicitud de autorización, en el
plazo de cuatro meses,. acompañando el proyecto de una esta·
ción depuradora de aguas ·residuales que habrá de quedar ter~
minada en el plaz;o concedido para la ,termipaciónde las obras
de la· concesión. . ,

9." La Administración se ra¡.erva el derecho de tomar de
~ concesión los volúmenes de agua qlJesean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve~

niente, pero sin perjudicar' las obras de. aquélla
10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en

cualqt¡:ier momento pueda ,estableGerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río reaUzadá& por el Estado.

11. El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuon~
tos daños y perjuiCios puedan ocasionarse a intereses publicos
o privados cOrr'oconseou,encia de las obras que :;le autorizan,
qúedando obligado/a su indemnización y a. realizar los trabajos
que la Administración ordene para la extracción de los escom
bros vertido,,> 'al cauce durante las mismas, así como a su
conservación en buen estado. Especialmente deberá indemnizar
el Ayuntamiento concesionario a aquellos titulares de aprove·
C;hamientts legahñente preexistentes en la medida que puedan
resultar afectados ppr esta concesión.

12. La. tarifa máxim&' a aplicar para usos domésticos s/:lrá
de 3 pesetas por metro cúb(co, con un consumo minimo men
sual de 15 metros cúbicos-, y tambitn de 3 pesetas par metTf,l
cubico para . usos industriales, 'con un consumo. mínimo men
sual de 30 metros cúbicos más un complemento bimensual
para ambos de 0,106 :Pesetas por metro cúbico.

13. Se declara la utilidad pública del aprovechamiento a
efectos de las. ex:propiaciones que ~ean necesarias, alcanzando
los beneficios de dicha expropiadón a. todos los terrenos que
sean necesarios para, las Qbras proyectadas y ..para las acceso
rias. as~, como a los aprovechamientos de agua que resulten
realmente afectados o perjudicados por esta concesión.

14. Qtleda suieta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten en lo sucesivo, relativas· a la industria nacional,
contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social
y fiscal.

15. 'El concesionario queda obligado a atmplir las disposi~
ciones vigentes en la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies.

"' 16. Una vez terminadas las obras de captación, el Ayunta
miento cQncesionario deberá presentar en la Comisaría de
Aguas dar Pirineo Oriental el análisis químico. y bacteriológico

--de las aguas, practicado ¡)or la Jefatura Provincial de Sanidad,
en el· qUe constela calificación de su potabilidad, En caso de
que la potabilidad fuera· deficiente, QI Ay-\1ntamiento concesio·
narlo habrá de disponer la correspondiente instalación para el
tratamiento y depurQ.Ción de las aguas, sin cuyo requisito no


